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Tragedia en Boca
Sur: demandan a
línea sampedrina
A dos años y medio del accidente donde murieron 7
personas, familias presentaron millonaria demanda.

Manuel Muñoz González
manuel.munoz@estrellaconce.cl

Una herida que si-
gue abierta y que
jamás va a cerrar.

Es lo que dicen sentir fami-
liares de las siete víctimas
fatales de aquel fatídico
choque entre una micro-
bús de la Línea San Pedro
del Mar y el Biotren ocu-
rrido en el cruce en Boca
Sur el 1 de septiembre del
2023. Un trágico accidente
que conmocionó a la re-
gión y al país, por el que ya
fue condenado el conduc-
tor de aquella máquina,
Alejo Santander a 14 años

Esperamos que
haya justicia civil,
que se hagan
cargo del daño
causado quienes
resulten

responsables".

Cristina Yévenes

de presidio.
No obstante el daño

siempre va a estar. Y por lo
mismo familiares de cua-
tro de las víctimas fatales
decidieron emprender
una demanda civil en con-
tra de la línea de taxibuses
a que pertenecía dicha má-
quina, pues a su juicio, hay
una evidente responsabili-
dad de parte de la empresa
respecto de las condicio-
nes en que operaba la má-
quina y el conductor, por
lo mismo sienten que di-
cha empresa debe hacerse
responsable civilmente
por el daño causado. Es
por ello que se presentó
una demanda ante Primer
Juzgado Civil de Concep-
ción, exigiendo una in-
demnización de 850 millo-
nes de pesos para las fami-
lias de las víctimas como
una forma de reparar o
responder por el daño cau-
sado.

Así lo explicó a La Estre-
lla el abogado patrocinan-
te y defensor de 11 fami-
lias de cuatro de las vícti-
mas, Andrés Durán, quien
apuntó a la responsabili-
dad evidente de la empre-
sa. "La demanda tiene por

850
millones de pesos es el
monto de la demanda
en contra de la Línea
San Pedro del Mar.

objeto obtener una indem-
nización de perjuicios pa-
ra las víctimas, fue directa-
mente contra la línea,
puesto que, estimamos, es
la línea la responsable de
preocuparse de que el bus,
en este caso el dueño y su
conductor, cumplan con
ciertas cosas mínimas, en-
tre ellos tener revisión téc-
nica al día, que las perso-
nas se encuentren en bue-
nas condiciones para con-
ducir, que se respete la
normativa de Tránsito,
pues así lo establece la Ley
de Transporte", explicó a
La Estrella el abogado de
los familiares.

Una acción que fue aco-
gida a trámite por el tribu-
nal, el que incluso ya dictó
una medida al respecto.
"El Tribunal me concedió
una medida precautoria
para asegurar el resultado
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LA TRAGEDIA OCURRIÓ EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL CRUCE FERROVIARIO DE BOCA SUR.

de la acción (prohibición
de la venta del terreno
donde funciona el termi-
nal de la línea San Pedro
del Mar), entonces esta-
mos iniciando el juicio ci-
vil. El juicio penal ya se ter-
minó, el conductor fue
condenado a 14 años de
cárcel, y ahora estamos en
este proceso", recalcó el
abogado Durán.

FAMILIA
"Para las familias una heri-
da que sigue presente y
por lo mismo esperan que
la empresa responda, más
allá de la condena de la
que ya fue objeto el res-
ponsable de que el fatídico
accidente. "Así lo manifes-
tó Cristina Yévenes herma-
na de Claudia Yévenes,

profesora que resultó fa-
llecida en aquella tragedia.

"Como familia confia-
mos que nuestro abogado
buscará y defenderá civil-
mente a todos los afecta-
dos directos e indirectos
que estamos en esta de-
manda y esperamos que
así también lo hagan el
resto de familiares y afec-
tados del accidente que
provocó Alejo Santander.
Para nosotros la empresa
San Pedro del Mar tam-
bién es responsable civil-
mente, ya que no garanti-
zó las condiciones míni-
mas para el conductor", di-
jo la familiar.

"Para nosotros el daño
está hecho y es irrepara-
ble, nuestros hermanos,
padres, hijos, esposos

nunca más volverán y la
pena de haberlos perdido
siempre vivirá en nuestros
corazones, pero al menos
esperamos que haya justi-
cia civil, que se hagan car-
go del daño causado y que
todos los que resulten res-
ponsable directa o indirec-
tamente también se ha-
gan responsables", cerró
Cristina.

Cabe señalar que La Es-
trella intentó tener una
respuesta de parte de la lí-
nea y también del ex alcal-
de de San Pedro de La Paz,
Javier Guiñez, que en el
momento del accidente fi-
guraba como el principal
accionista de dicha enti-
dad, sin embargo hasta el
cierre de esta edición, no
obtuvo respuesta.
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MARCEL ENCABEZÓ HACIENDA HASTA AGOSTO DE 2025.

Marcel admite infortunio en frase
sobre exdirectora de Presupuestos
El ex ministro de Hacien-
da del gobierno de Ga-
briel Boric, Mario Marcel,
reconoció ayer que se
equivocó en agosto de
2023 cuando declaró que
Javiera Martínez era "la
mejor la mejor directora
de Presupuestos que he-
mos tenido" "desde el re-
torno de la democracia".

"No fue una buena fra-
se", admitió ayer en radio
Duna el también expresi-

dente del Banco Central.
El economista admitió

que sus dichos fueron re-
cordados permanente-
mente durante la adminis-
tración pasada ante cual-
quier situación que involu-
crara a las arcas fiscales.

"Generó irritación, mo-
tivó que se atacara a Javie-
ra más de lo justificado.
Recordemos que a Javiera
le pusieron una querella
por el caso Democracia Vi-

va, los diputados republi-
canos no la dejaron entrar
a la Sala cuando se discutía
presupuesto", añadió.

"Entonces, lo que a mi
me queda claro es que Ja-
viera Martínez fue la di-
rectora de Presupuestos
más maltratada de la his-
toria", insistió en la con-
versación. Ante ello fue
consultada si entonces no
era la mejor, a lo que Mar-
cel respondió: "Eso se verá

en su momento, cuando
se haga el balance".

Martínez fue criticada
hasta los últimos días del
gobierno pasado, sobre to-
do luego que el Consejo Fis-
cal Autónomo detectó
errores graves en la estima-
ción de los ingresos fiscales
durante el pasado ejerci-
cio, discusión que se ha
azuzado estos días por las
denuncias de falta de caja
del nuevo gobierno.
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